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I. El problema 

a) Las reflexiones que siguen contienen un análi­
sis, efectuado desde la perspectiva de la teoria de la 
acción y de la teoria de la norma, de aquella forma 
de infracción de la norma que en Derecho penal se 
denomina "coautoria". De acuerdo con la doctrina 
dominante, la especificidad de la infracción de la 
norma cometida en régimen de coautoria consiste 
en que a cada uno de los agentes no sólo se le im­
puta como propio aquello que ejecuta de propia ma­
no, sino también la conducta de los demás intervi­
nientes. Por lo tanto, en esta forma de realización 
del delito, las diferentes aportaciones al hecho se en­
globan en un único hecho contrario a deber, del que 
responde cada uno de los coautores como si lo hu­
biera cometido salol. 

Partiendo de estas premisas, en primer lugar ha 
de distinguirse la actuación en régimen de coau­
toria de las modalidades de comportamiento colec­
tivas no vinculadas. Cuando, por ejemplo, el públi­
co asistente a un juicio se levanta de sus asientos en 
el momento en el que los miembros del tribunal ha­
cen su entrada en la sala de vistas, cada uno de los 
integrantes del público -a pesar de la apariencia 
uniforme de la conducta de todos y del sentido pa-

ralelo de las conductas individuales- sólo respon­
de de su propio comportamiento. Denominaremos 
tales conductas, para distinguirlas de las acciones 
en régimen de coautoria, "comportamiento colecti­
vo uniforme". Más allá de esto, también hay que 
distinguir la infracción de la norma a partir de un 
comportamiento vinculado, tal como es entendida 
por la doctrinajuridico-penal dominante, de la pro­
ducción meramente cumulativa de un resultado 
por una multiplicidad de contribuciones individua­
les. Si, por ejemplo, varios empresarios (sea de mo­
do permitido o no permitido) vierten determinados 
residuos de producción en un curso fluvial, a nin­
guno de los intervinientes le incumbe el comporta­
miento de los demás, al menos en principio. La 
cuestión de en qué medida se puede atribuir res­
ponsabilidad a cada uno de los intervinientes por el 
daño global es un problema -por ejemplo, en rela­
ción con los daños producidos por la civilización en 
su conjunto-- al que corresponde sobre todo rele­
vancia ética2• El Derecho penal sólo entra de modo 
indirecto en esta problemática, sancionando la 
aportación individual con independencia de las 
consecuencias dañosas, pero fundamentando la 
prohibición en el objetivo de evitar (o reducir) los 
daños globales3. 

(*) Taulo alemón: "Handlungs-und normIheorelische Grundfragen der MiItOterschaft", publioodo en: BOHNERT eta/. (ed.), Festschriftfür Alexan-
der HoIlerbach zum 70. Geburslag, ed. Dund<er & Humblot, Berf'IIl, 200 1, pp. 627 Y ss. Traducción de Manuel Cando Menó (Universidad Aulónoma de 
Madrid). 

1. Raspado de las bases de la responsabilidad a!aulo de coautoría ár. ROXIN, en: JOhnkeflaulhütte/Odersky (ed.),l.eipziger Kommenlar zum SlGB 
(L.K), 11.2 edición, 1993, § 25 núm. 153 y ss .

.. 
2. Cfr. al raspado úhimamente Wayrna lUBBE, Veranlworlung in komplexen kullurel/en Prozessen, 1998. .. 
3. Raspado de las dmcuhades que !al proceder plantea desde la perspecIiva de la Ieooo del Derecho, ár. KlNDHAUSER, en: leIzgus eta/. (ed.), Für 

Rechf und SIaat. Festschrift für Herhert He/mrim, 1994, pp. 967 Y ss. 
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b) Tanto la moral cotidiana como el Derecho 
penal parten de la posibilidad de que exista una 
infracción de la norma producida por una con­
ducta en que varias personas se encuentran vin­
culadas; en esta medida, parece que el § 25, pá­
rrafo 2.° StGB, que prescribe la imposición de la 
pena correspondiente al autor a cada uno de los 
intervinientes en la comisión conjunta del hecho, 
tan sólo tiene carácter declaratorio. Sin duda al­
guna, no resulta contradictorio respecto de la per­
cepción intuitiva de las cosas cuando se castiga a 
A y a B por robo si uno de ellos sujeta a la víctima 
para que el otro pueda hacerse con su cartera. Pe­
ro por muy "evidente" que pueda ser la conclusión 
de afirmar responsabilidad por un hecho a título 
de comisión en coautoría, resulta difícil la funda­
mentación de esta adscripción en el plano de la 
teoría de la acción y de la teoría de la norma. 

11. Las soluciones habituales 

a) Partiendo del presupuesto de que varios 
agentes tengan influencia en la causaci6n de un 
suceso jurídico-penalmente relevante, la jurispru­
dencia considera que el fundamento por el que ha 
de responderse de las aportaciones de otros como 
propias se halla en la voluntad de querer también 
la conducta ajena como propia. Esta opini6n se 
basa sobre todo en la llamada teoría de la equiva­
lencia de la causalidad, de acuerdo con la cual to­
das las condiciones de un suceso son equivalentes, 
de modo que no resultan adecuadas ni como cri­
terios de adscripción de responsabilidad ni para la 
delimitación de ámbitos de responsabilidad4• De 
acuerdo con este modelo, cualquier interviniente 
en un delito puede actuar, en principio, por otro, 
de la misma manera que, a la inversa, cualquier 
interviniente puede hacer suya la acción de otro. 

Lo que tiene de cierto este punto de partida es que 
la causalidad puede en todo caso ser objeto de la 
atribución de responsabilidad, pero no fundamento 
de ésta. Del mero ser no deriva responsabilidad; la 
imputaci6n, por el contrario, exige la referencia a 
un convenio. Esto rige, sin embargo, también para 
el dato psíquico de la correspondiente voluntad de 
los intervinientes. La mera voluntad no puede ni 
convertir un comportamiento propio en ajeno ni ha-

cer de una conducta ajena una propia, y no existe 
convención social alguna (por buenas razones) que 
permita tal traslado de responsabilidad, como 
muestra el siguiente ejemplo: si T presta a su vecino 
N, con el que mantiene relaciones poco amistosas, 
un hacha por un breve período de tiempo, con la es­
peranza -que después se ve realizada- de que N se 
lesione, dada su falta de habilidad, al hacer uso de 
la herramienta, parece claro que ni la cesi6n del ha­
cha, que supone una aportaci6n causal a la lesión, 
ni el interés en que se produzca el resultado que a 
ello le mueve, pueden cambiar en nada el hecho de 
que la responsabilidad por el suceso corresponda en 
exclusiva a N. 

b) En la bibliografía científica, se considera en 
ocasiones la posibilidad de construir la coautoría 
como subsupuesto de la autoría individual. Tal 
"soluci6n individual" resulta atractiva en la medi­
da en que parece corresponderse plenamente con 
el principio conforme al cual cada interviniente 
sólo debe responder en funci6n de su culpabilidad 
(§ 29 StGB)5. Si este punto de partida es desarro­
llado de modo radical, las aportaciones de los 
demás son, desde la perspectiva de cada uno de 
los intervinientes, únicamente factores causales 
con cuya ayuda realiza su intención6• Puesto que 
prácticamente cualquier acción en la vida cotidia­
na tiene como base las consecuencias de un gran 
número de acciones de otros sujetos, y ello sin que 
éstas sean tenidas en cuenta en la adscripción de 
responsabilidad, también en el ámbito del Dere­
cho penal resulta posible fundamentar la imputa­
ci6n, en lo que se refiere a determinadas formas 
de delito -especialmente, en los delitos puros de 
resultado como el homicidio o las lesiones--, en el 
sentido de la solución individual. Sin embargo, el 
modelo fracasa en el ámbito de los delitos consti­
tuidos por varios actos en los que éstos se encuen­
tran en una relación final, al menos en lo que res­
pecta a la parte subjetiva, como ocurre, por 
ejemplo, en el robo con violencia o intimidaci6n: 
en este caso, es necesario que el autor coaccione 
para hacer posible el apoderamiento, con ánimo 
de lucro, del objeto del delito. Entonces, si B se 
apodera de la cartera de V mientras éste es sujeta­
do por A, sólo actuará de modo típico si es posible 
imputarle el empleo de la violencia desplegada pa-

4. Con mós detaUe al respedo GAUAS, BeiIrage zur VetbrechensIehre, 1 968, pp. 1 32 Y $. con ulleriores referencias; respedo de las di6cuItades de 
delimiladón en la jurisprudencia reáente, vid. ZIESCHANG, ZSNll07 ( 1 995), pp. 361 (369 yss.). 

5. Según BEUNG, Die Lehre vom Verbrechen, 1 906, pp. 405 Y s., las aportaciones al hecho de varios agentes no pueden configumr un delito; por 
el conIrorio, según BElING, ooda porlidpaáón OJlpabIe constiIuye un delito en sí misma. la c:one.xi6n se eslablece mediante la asuná6n de un conrul'SO 
ideal (pp. 408 Y ss.). 

6. En eslo dirección se mueve -en absoluta coherencia con uno posición Ilnolisla eslrida-SCHIWNG, Der Verbrechensversum des MiItOfers ond des 
millelbaren TCiIers, 1 975, pp. 104 Y ss.; cfr. la afliCXJ contundente de este punlo de partida, en relación con las CXJnseaJel'lcias respedo de la 1enIaIiva, en 

KÜPER, Versuchsbeginn und MiItOterscholt, 1 978, pp. 52 Y ss. 
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ra llevar a cabo el apoderamiento; no basta, a este 
efecto, que B sencillamente se aproveche de la vio­
lencia ejercida con ese fin por A. Puesto que las re­
laciones entre medios y fines no son reflexivas, la 
finalidad de A no puede agotarse en la función de 
un factor causal para la acción de B. Por el con­
trario, es necesario que sea B mismo quien alcan­
ce el objetivo perseguido, lo que no puede suceder 
por el mero hecho del apoderamiento. Por consi­
guiente, B sólo responderá de la realización del ti­
po del robo si se parte del presupuesto de que el 
uso de la violencia desplegado por A, junto con la 
finalidad con la que se produce ese uso, pueden 
serie imputados como propios a B. Puesto que pa­
rece poco convincente excluir la posibilidad de 
una coautoría precisamente en aquellos delitos 
que son verdaderos ejemplos arquetípicos de un 
proceder en régimen de coautoria, la solución in­
dividual queda excluida de lege lata como modelo 
de imputación plausible. 

c) Partiendo, entonces, de que resulta imposible 
reconstruir como acción "natural" de una sola 
persona la realización de delitos consistentes en 
varios actos finalmente vinculados por varios in­
tervinientes, parece una consecuencia lógica optar 
por considerar los diversos actos como obra de 
una persona colectiva7. De acuerdo con este mo­
delo, en la coautoría, la acción contraria a la nor­
ma es la acción del sujeto global que le es imputa­
da en su conjunto al individuo, en la medida en 
que contribuye (con una aportación de cierto pe­
so) al hecho y con ello forma parte del colectivo. 
Los partidarios de esta doctrina plantean, en oca­
siones, requisitos muy limitados respecto de la 
concepción de la noción de colectivo; hay quien ni 
siquiera exige un objetivo común (aunque sólo sea 
mediante actos concluyentes), siendo suficiente 
una decisión de adaptación unilatera18. 

Ahora bien, la caracterización de una realiza­
ción del tipo ejecutada en coautoría como obra de 

una persona colectiva no es más que una denomi­
nación; no constituye una fundamentación. Sigue 
siendo un misterio cómo es que resulta posible, en 
primer lugar, constituir responsabilidad mediante 
la introducción de un sujeto global y, después, 
transferir esta responsabilidad a cada uno de sus 
miembros (dependientes). En todo caso, de acuer­
do con las valoraciones de la intuición cotidiana, 
la obra de un colectivo (sólo) tiene como contra­
partida una responsabilidad colectiva9. En con­
cordancia con esto, parece adecuada la atribución 
de responsabilidad por la intervención en la obra 
común, pero no la equiparación de tal interven­
ción individual en la obra del colectivo con el he­
cho del colectivo en su conjunto 10. 

Sin embargo, incluso aunque resultara plausi­
ble la construcción de un sujeto global, cuyo ac­
tuar fuera imputable a cada uno de los intervi­
nientes como actuar propio, con base en que las 
diversas aportaciones están objetivamente adapta­
das a la actuación colectiva, se plantearía el pro­
blema de por qué -en lo que se refiere al Derecho 
penal- únicamente la coautoria habria de funda­
mentarse conforme a este modelo. Si el modelo de 
una persona colectiva fuera adecuado, también 
deberia responder el partícipe por el hecho atri­
buido al colectivo como si el hecho fuera propio. 
Pero ya de los propios preceptos relativos a la par­
ticipación (§§ 26 y s. StGB) se infiere que autor y 
partícipe no pueden ser entendidos como miem­
bros de una persona colectiva; ya que éstos refie­
ren a la participación en el hecho antijurídico de 
otroll. Además, la existencia de delitos especiales 
propios se opone a la idea de un injusto creado 
por un sujeto global: el extraneus que, siguiendo 
instrucciones del sujeto vinculado por el deber es­
pecial en cuestión, realiza de propia mano el tipo 
de un delito especial propio contra la Administra­
ción pública, no responde per se a título de autor, 
de modo que tampoco una aportación decisiva al 

7. Cfr. LESCH, ZStW 105 (1993), pp. 217 (27" Y ss.), con referendas a ejemplos históñcos: desde su perspectiva, el objeto de la coauloria no es un 
hecho propio de cada individuo, sino un "hecho imputable a un colectivo". Este coIedivo debe concebirse como "sujeto de acción" en el sentido de una 
"comunidad personal". 

8. Cfr. JAKOBS, Strafrecht. Allgemeiner Tei/, 2.9 edidón, 1991,21/43; en sentido similar, LESCH, Das Problem der sukzessiven Beihilfe, 1991, pp. 
271 Y SS.; vid" una concepción próxima, aunque planteando requisitos subjetivos considerablemente más estrictos, en JOERDEN, Slrulduren des strafrech­
lIichen Veranlworlungsbegriffs: Re/afianen und ,"re Verkelfungen, 1998, pp. 78 Y ss. Respecto d� la amca de la antigua teoría del sujeto global ár. BIN­
DING, Strafrechlliche und strafprozessuale Abhandlungen, 1917, tomo 1, p. 301; vid. además KUPER, p. 53, nolo 118; SCHIWNG, pp. 63 Y s. 

9. También en la bibliografía jurídiCO<:ivil la doctñna completomente predominante rechaza la responsabifidad individual del socio (es dedr, respon­
der con el patrimonio inaNidual) por aquellas deudas sociales pracfuddas por actos antijurídicos que, de aOJerdo con el § 31 8GB, han de imputarse a la 
socieclacl; ár. ULMER, en: Münchener Kommenlor zum Bürgerlichen Gesetzbuch, lomo 5, Sc:huldrec:ht Besonderer Teil /11 (§§ 705-853), 3.9 edidón, 1997, 
§ 705 núm. 219. El argumento utilizado es que en la responsabilidad extraconfraduol no se imputa la culpa ajena. 

10. JOERDEN -p. 80- reconoce que no es posible la aIlnnadón de plena responsabilicIacJ del interviniente por el hecho coIedivo; en su opinión, 
esto Ion sólo constituye un postulado. 

11. También en el plano lingüíslico seria erróneo califlcar lo inducción al robo como parle del roba. Por lo demás, hay oIras construcciones legales-co­
mo la impunidad del encubñmiento, siendo punible al mismo tiempo la inducción al encuoomiento diñgida a un sujeto no implicado (cfr. § 257, párrafo 
3.11 StGB)- que no tendrían razón de ser si la autoría y la parlidpadón tuvieran como objeto la misma acción. 
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éxito del hecho puede fundamentar por sí misma 
la imputación de ese hecho como acción propial2. 
Finalmente, resultaría difícilmente justificable 
que la tentativa de participación sólo resulte puni­
blel3 en casos excepcionalesl4. 

d) De acuerdo con la doctrina dominante en De­
recho penal, la responsabilidad por el actuar 
común deriva del llamado "dominio del hecho" 
respecto del suceso, es decir, de una forma cuali­
ficada de causalidad. Quien tiene en su mano, se 
dice, el suceso en su conjunto mediante la presta­
ción de una aportación del mismo rango y peso, es 
decir, quien codetermina si se comete el hecho y 
cómo se comete, ha de responder a título de autor 
por el hecho en su conjuntolS. Materialmente, es­
te punto de partida es una versión, reducida en 
términos naturalistas, de la doctrina del sujeto 
global, que introduce, al mismo tiempo, elemen­
tos de la solución individual. Por un lado, me­
diante el reparto de tareas se fundamenta un do­
minio del hecho que corresponde a los agentes en 
cuanto colectivo, dominio que es ejercido por el 
interviniente individual a través de una aporta­
ción relevante, si bien de modo reducido. De 
acuerdo con esta posición, este dominio del hecho 
reducido basta -al estar imbricado en el dominio 
global- para imputar el hecho en su conjunto. 

La teoría del dominio del hecho puede reducir­
se a la fórmula de que el autor constituye el hecho: 
se considera hecho propio aquello que puede ser 
dominado (causal mente) por el agente. Sin em­
bargo, en un sistema de imputación normativo, el 
dominio sólo puede producir responsabilidad en 
la medida en que, de acuerdo con el sistema, la 
responsabilidad presupone dominio16. Allí donde 
se agota el correspondiente ámbito de responsabi­
lidad, el dominio carece de relevancia a efectos de 
imputación: el autor es determinado por el hecho, 
es decir: por aquello de lo que ha de responderse. 
Es por esto que se estima que -si se prescinde de 
problemas marginales- está claro que no entra 
en consideración como posible instrumento en el 
sentido de una autoría mediata quien a su vez de­
linque con plena responsabilidad individualmen­
tel7. Pero si el dominio del hecho queda limitado 

por el actuar delictivo plenamente responsable de 
terceros, hay que explicar la razón que hace posi­
ble que la responsabilidad de un interviniente 
pueda extenderse también a las aportaciones pres­
tadas por otros, de modo plenamente responsable 
y en "igualdad de derechos" en la coautoría. 

Por lo demás, este punto de partida es cuestio­
nable incluso en su lógica interna: la intervención 
de varios sujetos en la comisión de un deUto re­
sulta conveniente, especialmente, cuando parece 
que un individuo aislado no podría llevar a cabo la 
planificación o la ejecución del proyecto. Si, sin 
embargo, el objeto del proceder conjunto consiste 
en incrementar la efectividad del actuar mediante 
el reparto de tareas, el criterio para la adscripción 
del hecho en su conjunto difícilmente puede ha­
llarse en el dominio fáctico de la realización de, 
precisamente, ese hecho. En esta situación, tam­
poco supone una salida intentar desviar la argu­
mentación del dominio del hecho -la dirección 
suficientemente intensa del suceso- hacia el do­
minio del hecho negativo -la posibilidad de ha­
cer fracasar la empresa-o Este dominio también 
lo tiene cualquier cómplice que aporte un elemen­
to indispensable para la realización del tipo como, 
por ejemplo, el vendedor de un destornillador im­
prescindible para entrar en la casa donde se pre­
tende efectuar el robols. En resumen: cualquier 
agente tiene dominio del hecho exactamente en la 
medida en la que interviene en el hecho a través 
de su propia aportación, de modo que no puede 
ser la concurrencia o la ausencia de dominio del 
hecho sino, en todo caso, el quantum de la inter­
vención, lo que sea decisivo para la valoración 
cualitativa de la intervención. 

d) Como conclusión de este breve análisis de las 
vías de solución tradicionales va concretándose la 
constatación -de difícil integración en la cons­
trucción habitual del concepto de delito, por otra 
parte- de que los criterios a aplicar en el caso de 
la coautoría no pueden ser de naturaleza pura­
mente objetiva, pero tampoco exclusivamente 
subjetivos. Tampoco es suficiente que las aporta­
ciones al hecho se adapten unas a otras desde el 
punto de vista objetivo, no basta que sólo uno de 

1 2. Oodrina dominante, &-. sólo SÁNCHEZ-VERA, f'RiclrIdeIjlct und Be/eiIigvng, 1999, pp. 1 67 Y SS., oon uIIeriores � 
1 3. También queda sin explicar cómo habria que integrar en la construcción de este modelo la posibilk.lad del desistinienlo de la tenlaliva (impune) 

por par1e de uno de los inlervinientes. 
1 4. Sólo respecto de la indua:ión, y a cond'lción de que se amplan los presupuestos del § 30, párraIU 1 .9. SlGB. 
1 5. Fundamental poro la doctrina moderna ROXIN, TOIerschaffundTafhernt::haft, 7.S edidón, 1999, pp. 1 67 Y SS., oon ufteñore, reI'enmdos. 
16. Llega a lo misma condusión MURMANN, Die Nehenfoterschaft im Strafrecht, 1 993, pp. 1 80 Y $S.; respecto de uno versión más nonnaliva de l do­

minio del hecho, vid. SCHILD, TOIerschafta/s Tothemchaft, 1 99.4. 
17. Cfr. sólo GALLAS, p. 1 .4 1 ;  LKROXlN, § 25 núm. 53 y 55., con ulteriores referenaas. 
1 8. G., respecto de este argumento dedsivo contra la fvndamentadón de la coaularía a través elel dominio del hed1o, úhimamenle LESCH, JA 2000, 

pp. 73 (75 Y ss.). 
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los intervinientes se aproveche del comportamien­
to del otro como propio. Por lo tanto, la conducta 
objetiva de los intervinientes debe hallarse imbri­
cada objetiva y subjetivamente de tal modo que se 
presente para cada uno como un hecho conjunto 
del que ha de responder él mismo. Esta exigencia 
dogmática no es susceptible de ser satisfecha sin 
más con el instrumentario de la teoría habitual de 
la acción y de la norma, puesto que estas teorías 
presentan, tanto en la teoría del Derecho como en 
la filosofía práctica, una impronta individualis­
ta19• Las normas se cumplen mediante acciones, y 
las acciones a su vez son interpretaciones de con­
ducta que afectan al propio cuerpo del agente. En 
correspondencia con ello, las valoraciones lauda­
torias y las negativas se refieren a prestaciones o 
déficits individuales, y la cuestión moral central, 
particularmente en forma del imperativo categóri­
co, se refiere a cómo yo he de comportarme de 
modo correcto. La imputación a título de coau­
toría no se contradice con este punto de partida 
individualista fundamental, en la medida en que 
cada uno de los intervinientes debe ser penado 
conforme a su culpabilidad (§ 29 StGB). Ahora 
bien, con más insistencia aún se plantea entonces 
la cuestión de cómo un mismo comportamiento 
de varias personas puede ser imputado como ac­
tuar propio por el que cada participante ha de res­
ponder conforme a la propia culpabilidad. Se 
atenderá, en primer lugar, a los elementos del de­
lito en general a modo de preparación de un in­
tento de responder a esta cuestión llegando a su 
fondo. 

III. Norma e imputación 

Los tipos delictivos de la Ley penal tienen una 
doble función: por un lado, describen el acontecer 
que es objeto del reproche jurídico-penal, esto es, 
por el cual una persona ha de responder juridico­
penalmente. En este contexto los tipos cumplen 
una función de imputación. ,Por otro lado, los ti­
pos cumplen una función normativa. Describen, 
en una formulación contradictoria, aquel suceso 
que debe ser evitado. 

Si bien ambas funciones de los tipos delictivos 
se encuentran interrelacionadas, deben ser distin­
guidas con exactitud desde la perspectiva analíti­
ca. Esta separación debe observarse sobre todo en 
lo que se refiere al momento temporal en el que la 

función en cuestión adquiere relevancia. La impu­
tación jurídico-penal se produce ex post factu. Es­
pecialmente en relación con aquellos delitos que 
tienen como objeto de imputación lo que se suele 
denominar un resultado, el reproche tiene como 
presupuesto la producción de ese acontecimiento 
para que pueda convertirse en el objeto del repro­
che jurídico-penal; si el autor no hiere mortal­
mente a la víctima, no se le puede reprochar el ho­
micidio. En cambio, la función normativa del tipo 
adquiere relevancia ex ante, es decir, antes de la 
realización del acontecer descrito típicamente. En 
este ámbito, el tipo tiene una función de objetivo 
(negativo) en el sentido de una causa de obliga­
ción; el destinatario de la norma está obligado a 
configurar su conducta de tal modo que no reali­
ce el tipo en cuestión. Sin embargo, la función de 
imputación y la función normativa del tipo no só­
lo divergen desde la perspectiva temporal, sino 
también desde la perspectiva personal. La impu­
tación es cometido de aquel que formula el repro­
che, es decir, del órgano estatal competente. De­
ben aplicarse las reglas correspondientes, con 
cuya ayuda la constitución del reproche resulta 
admisible y fundamentada. En cambio, en su fun­
ción normativa, el tipo se dirige a las personas, pa­
ra las cuales debe constituir un objetivo vinculan­
te en la configuración de su actuar. 

La función de imputación y la función en cuan­
to norma se hallan interrelacionadas del siguiente 
modo: ex post sólo puede reprocharse la realiza­
ción de un tipo delictivo a una persona en la me­
dida en que ésta hubiera podido ex ante evitar tal 
realización cumpliendo con su deber. Partiendo 
de esta interpretación, el delito es una construc­
ción de imputación que tiene corno contenido una 
contradicción de la norma: al autor se le reprocha 
haber declarado a través de su conducta que la 
norma no es para él un motivo de actuación vin­
culante. La realización del tipo es el valor explica­
tivo objetivo de la contradicción de la norma; la 
misma constituye el injusto objetivo, constituido 
por vía de imputación objetiva, por cuya realiza­
ción20 el autor tiene que responder. La realización 
del tipo es subjetivamente imputable cuando el 
autor ex ante hubiera podido y debido evitar la 
conducta que conduce a esa realización si hubie­
ra presentado suficiente fidelidad al ordenamien­
to, es decir, en caso de haber reconocido, con efec­
tos sobre su acción, la norma como causa de 
obligación. 

19. V. WRIGIíT, Norm und Handlung, 1979, pp. 50 Y s., insinúa que las acciones coIedivas pueden ser entendidas como conslrucx:iones lógicas de 
actos individuales. 

20. En el coso de la tentativa, el objeto del reproche está en el disponerse inmediatamente a un suceso a¡ya realización -partiendo de la represenIo-
ción del autor- debería considerarse una realización objetivamente imputable del tipo. 
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Cualquiera que pueda realizar el tipo a través de 
su conducta es destinatario de la norma. En los 
delitos especiales, cuya punibilidad se halla vincu­
lada a especiales características personales, sólo 
es destinatario quien presenta esos elementos; así, 
por ejemplo, en los delitos de funcionarios en sen­
tido estricto sólo la autoridad o funcionario públi­
co puede ser destinatario de la norma, en los deli­
tos de omisión21, sólo el titular de una posición 
específica de garante. Cualquiera es destinatario 
de la norma si, por el contrario, la punibilidad no 
se halla vinculada a especiales características per­
sonales -como ocurre, por ejemplo, en los delitos 
de lesiones o de homicidio-. 

IV. Sobre el concepto de acción 

a) En el análisis que la teoría del Derecho hace de 
la construcción de imputación "delito", se recurre al 
concepto de acción en tres funciones claramente di­
ferenciadas. En primer lugar, la imputación de un 
delito tiene como presupuesto una conducta que si­
quiera pueda ser susceptible de ser el punto de par­
tida de un reproche. En este sentido, el llamado 
"concepto social de acción" -defendido en múlti­
ples variaciones- exige que el comportamiento en 
cuestión sea socialmente relevante22. Con ello se su­
braya que las reglas de imputación no se hallan pre­
fijadas ontológicamente, sino fundadas convencio­
nalmente. En particular, también las omisiones, 
junto con las conductas activas, entran en conside­
ración como modalidades de comportamiento rele­
vantes, a las que cabe vincular el reproche de un de­
ficiente cumplimiento de la norma. 

La moderna teoría de la imputación objetiva in­
tenta precisar en términos específicamente pena­
les la idea de la relevancia social del comporta­
miento: por un lado, la conducta ha de superar los 
límites de lo socialmente adecuado y de los ries­
gos generales de la vida; por otro lado, es necesa­
rio que, en las consecuencias lesivas a imputar, se 
hayan realizado precisamente aquellas cualidades 
del comportamiento en cuestión que fundamen­
tan los riesgos socialmente inadecuados e intole­
rables. Pero sobre todo -y esto es lo decisivo de 
la imputación objetiva- es necesario que las con­
secuencias entren en el ámbito de responsabilidad 
del causante, en su ámbito de competencia res­
pecto de riesgos. 

b) Sin embargo, a través de la vinculación de 
una consecuencia lesiva con una conducta social­
mente relevante, llevada a cabo por vía de la im­
putación objetiva tan sólo se identifica el objeto de 
la responsabilidad, es decir, la relevancia jurídica 
de la causación de un suceso por un agente. Dicho 
de otro modo, se trata del valor explicativo objeti­
vo de la contradicción a la norma, del objeto del 
reproche jurídico-penal. Queda aún por resolver 
la cuestión de si el causante disponía de alternati­
vas de conducta. La imputación objetiva, es decir, 
la imputación a un sujeto que puede decidir él  
mismo acerca de su comportamiento y al  que por 
eIlo puede exigírsele responsabilidad por su deci­
sión errónea tiene, sin embargo, como presupues­
to un concepto de acción que remita, más allá de 
la relevancia social de un comportamiento, a la 
posibilidad de optar por conductas alternativas. 

La llamada teoría causal de la acción intenta re­
ducir el concepto de acción, en cuanto base de im­
putación subjetiva, a un comportamiento volunta­
rio, respecto del cual VON LISZT tan sólo exige 
que debe estar "libre de fuerza mecánica o fisioló­
gica, determinado (motivado) por una representa­
ción"23. Sin embargo, este punto de partida natu­
ralista deja de lado que la acción no es sólo 
movimiento corporal, sino, precisamente, un 
comportamiento interpretado. Dicho con mayor 
exactitud: la acción es un comportamiento (hu­
mano) interpretado mediante la atribución de una 
intención. A partir de tal atribución de una inten­
ción el comportamiento obtiene un sentido, al 
asignársele una razón24• También la cuestión de si 
una conducta debe entenderse como hacer u omi­
tir, como actividad o pasividad, depende de la in­
tención adscrita. Por ello, un mismo comporta­
miento corporal puede ser interpretado como 
acción en múltiples sentidos; quien se aleja co­
rriendo de un determinado lugar, por ejemplo, 
puede al mismo tiempo (activamente) dirigirse al 
lugar donde tiene una cita y (pasivamente) omitir 
el salvamento de un accidentado. Puesto que tam­
bién las intenciones están referidas a objetos que 
a su vez dependen de la descripción, incluso las 
adscripciones de acción con un objeto intencional 
extensionalmente idéntico pueden tener diversos 
significados. El hecho de que Iocasta fuera madre 
de Edipo evidentemente no permite llegar a la 
conclusión de que Edipo quisiera casarse al mis-

21 .  Puesto que aquí sólo se trola de la posición de destinatario de la norma,la COI'IIroveniÍO (di-. 01 respecto LK-ROXlN § 28 núm. 64) acerca de si la 
posió6n de garente por in¡erencia debe ser considerada un elemento personal en el senIido del § 28 SIG6 puede quedar fuera de considerodón. 

22. Sobre esta aJeSfión Y uheriores teoñas de la acción -que na difieren en el punJo que aquíintereso-vid. JESCHECKjWEIGEND, I.ehrhuch des Sfro. 
frechfs. AItgemeiner TeiI, 5.SI edición, 1 996, pp. 222 Y $5. 

23. VON USZT, l.ehrbuch des Deufschen SfraIrechIs, 21 .¡¡ Y 22.1I edición, 1 9 1 9, p. 1 16 (§ 28). 

24. Con más deIaIe a este respedo VON WRIGHT, Erldaren und VersIehen, 1 974, pp. 83 Y $5. 
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mo tiempo con Iocasta y con su madre. Por consi­
guiente, puesto que las acciones dependen de la 
descripción25, no puede haber per se acciones vo­
luntarias o no voluntarias, de modo que el con­
cepto causal de acción fracasa incluso a la hora de 
intentar delimitaciones sencillas. No lleva a cabo 
una acción respecto de la caída, producida por vis 
absoluta, quien recibe un empujón y cae al suelo; 
sin embargo, el sujeto sí ha actuado en relación 
con el posible daño a un jarrón si, al caer, pudie­
ra aún mover el brazo de tal modo que evitara 
romperlo. 

Hace mucho tiempo que se ha superado por la 
doctrina jurídico-penal el error consistente en la re­
ducción naturalista del concepto de acción a las ac­
ciones corporales voluntarias. A ello contribuyó es­
pecialmente la contrapropuesta de WELZEL en el 
sentido de una teoría final, que ve la "esencia" de la 
acción en la sobredeterminación de un curso cau­
sal por una voluntad que se plantea objetivos a al­
canzar26; en lugar de una voluntariedad indetermi­
nada aparece el acto de voluntad concretado que 
otorga sentido a la acción27. Sin embargo, esta te­
oría establece demasiados presupuestos respecto 
de la función del concepto de acción como base de 
la imputación subjetiva. Sólo en los casos excep­
cionales en los que una determinada intención es 
constitutiva del injust028 resulta relevante qué es lo 
que quiere fácticamente una persona que se com­
porta de modo objetivamente contrario a la norma. 
Respecto de la gran mayoría de las infracciones 
-y, en este contexto, de nuevo, sobre todo en los 
delitos puros de resultado como el homicidio y las 
lesiones-, la concreta intención del autor carece 
por completo de relevancia. La creación de un ries­
go para la vida de otra persona está prohibida con 
independencia de que el autor tenga la intención de 
matar a la víctima, de que asuma esa muerte como 
consecuencia no deseada de su actuar, a partir del 
cual se pretende, en realidad, alcanzar otro objeti­
vo, o de que ---en caso de imprudencia- ni siquie­
ra haya previsto la muerte como consecuencia de 
su acción. Si la finalidad no es una característica 
necesaria de un comportamiento contrario a la 
norma, el punto de partida de la imputación subje­
tiva no puede hallarse entonces en la configuración 
final de un acontecimiento. 

Si bien la teoría final de la acción, en la medida 
en que plantea la necesidad de que exista una con­
ducta final como presupuesto de la imputación 

subjetiva, va más allá del objetivo funcionalmente 
adecuado, hay que reconocer que formula, desde 
otra perspectiva, un presupuesto esencial de la im­
putación: las normas sólo son susceptibles de ser 
cumplidas mediante un actuar final. Esto signifi­
ca lo siguiente: es cierto que no es necesario ---en 
cuanto presupuesto de la imputación- poder re­
prochar al autor la realización final del aconteci­
miento prohibido por la norma. El autor sólo res­
ponderá subjetivamente si hubiera podido evitar 
intencionalmente la creación prohibida de un 
riesgo. Por lo tanto, la capacidad de acción nece­
saria para el cumplimiento de la norma es la ca­
pacidad de actuar intencionalmente. En relación 
con la prohibición del homicidio: la responsabili­
dad por la muerte de un ser humano no tiene co­
mo presupuesto que la causa de aquélla se haya 
puesto finalmente (o que el causante haya actua­
do finalmente en cualquier otra descripción); sin 
embargo, el resultado sólo podrá imputarse al au­
tor en cuanto realización de un riesgo de muerte 
que le incumbe cuando hubiera podido evitar de 
modo dirigido el comportamiento generador de 
ese riesgo. Por consiguiente, el concepto básico de 
la imputación subjetiva no es una intención reali­
zada, sino la finalidad conforme a la norma, fina­
lidad no realizada actualmente, pero de obligato­
ria realización. Dicho de otro modo: lo que 
fundamenta la responsabilidad es la evitabilidad 
intencional (individual) del comportamiento no 
permitido y de sus consecuencias. 

c) Junto con la limitación del objeto de imputa­
ción a las realizaciones del tipo llevadas a cabo 
mediante un comportamiento socialmente rele­
vante y de la capacidad de evitación intencional 
como concepto base de la imputación objetiva, co­
rresponde relevancia al concepto de acción, 
además, en una tercera función. La infracción de 
la norma es algo más que un mero comporta­
miento no permitido evitable; también es -preci­
samente es- una contradicción de la norma: la 
infracción de la norma es una conducta mediante 
la cual el agente expresa que la norma no rige pa­
ra él, que no quiere reconocerla, de modo efectivo 
en la configuración de su actuar, como máxima 
válida para él. En este sentido, la acción es una 
conducta comunicativamente significativa, es de­
cir, una toma de postura expresiva en relación con 
la norma. A esta contradicción el Derecho penal 
contesta con la sanción, cuya imposición, a su vez, 

25. En mayor detalle sobre este punto KINDHAU5ER, InIenIionale HancJlung, 1980, pp. 156 Y ss. Y passim. 
26. WELZEl., Das Deulsche Slrafrecht, 11.g edición, 1969, p. 33 (§ 8 1). 
27. Las reperOJsiones en la sistemática de lo leona del delito fueron determinQni?� para la dodrina �I en la medi� 

,
e� q�� el dolo -idenlificado 

(de modo diSOJlible) con lo voluntad conaeIodo-- se convirtió en elemento de la aroen, y, con ello, en oblato de lo valoraaon IUoolCO. 
28. Por ejemplo, el ánimo de lucro en lo estafe (§ 263 51GB). 
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expresa de modo comunicativamente relevante 
que la declaración del autor es irrelevante. 

Con independencia de todas las diferencias exis­
tentes en la doctrina penal relativa al contenido de 
la culpabilidad y al fin de la pena, este aspecto co­
municativo de la relación de delito y sanción fue 
condensado por HEGEL en la acertada fórmula a 
partir de la cual se afirma que la pena es la nega­
ción de la negación del Derech029• Por ello, no re­
sulta extraño que, en la ciencia del Derecho penal, 
sea precisamente la dirección hegeliana la que in­
tenta aprehender el concepto de acción no (sólo) 
como concepto base de la imputación sino, en su 
compleja estructura, como toma de posición res­
ponsable respecto del ordenamiento jurídico. Así, 
por ejemplo, según KOSTLIN el concepto de ac­
ción estriba en que ésta es "la voluntad realizada 
(y libre) de un sujeto (imputable). Por lo tanto, 
aparece 1) la voluntad como principio motor de la 
acción, que se atribuye precisamente por ello el 
derecho de considerar suyas las modificaciones 
del mundo exterior sólo en la medida en que las 
haya creado. Este derecho, sin embargo, halla 2) 
su límite en la necesidad de la realidad externa de 
la acción, del hecho, que se manifiesta como me­
dida de la responsabilidad de la voluntad y que 
por ello mismo ha de reconocer la voluntad como 
el principio global. 3) Por ello, como creador de 
una acción siempre aparece un sujeto que puede 
considerarla suya y debe responder por ella"3o. 
Bajo estas premisas, la acción de contradecir la 
nOrma es idéntica al delito mismo y siempre tiene 
como presupuesto también la culpabilidad. Cohe­
rentemente, para HALSCHNER "sólo el ser hu­
mano imputable [es capaz]. .. de actuar"31. En la 
formulación de JAKOBS, que recoge esta tradi­
ción, acción es "adquirir culpablemente compe­
tencia por un daño en la vigencia de la norma"32. 

V. La contradicción de la norma 

El concepto de acción, con cuya ayuda el delito 
en su conjunto se caracteriza como acto comuni­
cativo de deficiente reconocimiento de la norma, 
presenta una estructura más compleja que la de 
un sencillo comportamiento final (o, incluso, me-

ramente voluntario). A partir de la interpretación 
de la conducta como contradicción de la norma, 
tal conducta no queda explicada intencionalmen­
te por el hecho de que se indique una razón de su 
ejecución, como, por ejemplo: "A hizo x porque 
quería z". Por el contrario, en su acepción de con­
tradicción de la norma, la conducta es considera­
da expresión de lá voluntad de no realizar como 
voluntad lo que la norma exige. Dicho de otra ma­
nera, la contradicción de la norma es un actuar 
que es interpretado a la luz de una intención rela­
tiva a una intención, es decir, mediante la ads­
cripción de una intención de segundo orden33. 

La explicación de un comportamiento mediante 
la adscripción de una intención de primer orden 
resulta factible, en cierto sentido, también respec­
to de animales, o incluso de plantas ("el gato 
araña la puerta porque quiere salir"; "el árbol cre­
ce hacia la izquierda para recibir más rayos sola­
res"), mientras la adscripción de intenciones de 
segundo orden sólo se refiere a conductas huma­
nas guiadas por reglas. Son ejemplos cotidianos la 
formulación de promesas o -más específicamen­
te- la conclusión de un contrato: quien se obliga 
frente a otra persona a llevar a cabo una presta­
ción, expresa con ello que tiene voluntad de reali­
zar una determinada intención, la ejecución de la 
prestación34• Por ejemplo: si el fontanero F se 
compromete en el momento tIa reparar el grifo 
de G en el momento t2' F expresa en el momento 
tI la intención de preferir, de manera eficaz en la 
configuración de su actuar, en el momento t2. la 
intención de reparar el grifo de G a todas las 
demás intenciones -por ejemplo, ir a la piscina, 
jugar al ajedrez o reparar una rotura de tubería en 
casa de H-. La concepción cotidiana del libre al­
bedri035 se basa en la adscripción recíproca de la 
posibilidad de disponer intencionalmente de las 
intenciones propias; y el hecho de que las inten­
ciones de segundo orden habitualmente son efec­
tivamente realizadas confirma que esa adscrip­
ción de halla justificada. 

Cabe definir el deber como razón vinculante pa­
ra éonfigurar una determinada intención de se­
gundo orden con efectos sobre la acción. El fun­
damento del vínculo puede estar en la voluntad de 

29. Grundlinien dar Phitosophie des RechIs, §§ 99 Y ss., en: MoIdenhauer/MicheI led.), HEGEL. Wedre in 20 Banden mi dar Gruncllage dar Wedre 
von1832-1845,tomo7,1986. 

30. KOsruN, Sysfem des deuIschen SIrafrechts, .4breílung l. Allgemeiner Tei' 1855, p. 156. 

ss. 

31. HAt.scHNER, Das gemeine deufsche stroIi-echt. &sIer Band. Die allgemeinen sfrafrechllichen I.ehren, 1881, p. 275. 
32. JAKOBS, Dar slmfrechtlíche Handlungsbegrilf, 1992, p. M. . '  .. 
33. Sobre el an6lisis, en términos ele leona de la aolón, de intenciones de orden superior, cfr. DENNETT, en: Siep led.), Idenfifaf der Person, pp. 21 Y 

34. M6s en detalle al respecto SEARLE, Sprechalde, 2.9 edición, 1986, pp. 88 Y ss. 

35. Or. FRANKFURT, Joumal of Philosophy 68 (1971), pp. 5 Y ss. 
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obligarse a sí mismo, y en esta medida cabe ha­
blar de un deber fundamentado de modo autóno­
mo, de una auto-obligación. El vínculo también 
puede resultar de una razón con vigencia general, 
es decir, de una norma. Partiendo de este entendi­
miento, las normas son razones de vinculación pa­
ra la realización de acciones, esto es, razones vin­
culantes para realizar mediante una acción lo 
debido como algo querido. Desde una perspectiva 
específicamente jurídico-penal, por tanto, las nor­
mas son razones para querer evitar las correspon­
dientes realizaciones de los tipos. 

Mientras que el cumplimiento de deberes de 
omisión se agota en una conformidad con la nor­
ma que no tiene mayor transcendencia, exigién­
dose también en el ámbito de los deberes de pres­
tación habitualmente sólo la realización del 
comportamiento debido, la infracción de un deber 
de actuar provoca la reacción del derechohabien­
te, puesto que su expectativa de que lo debido será 
realizado como voluntad resulta defraudada. La 
defraudación puede ser limitada o eliminada si re­
sulta posible dar razones reconocidas (o, en su ca­
so, merecedoras de reconocimiento) para una li­
mitación o eliminación de la vinculación del 
obligado a la realización de la intención en cues­
tión. Cabe clasificar tales razones en dos grupos: 

En primer lugar, hay que pensar en razones que, 
en el plano de lo fáctico, se oponen a la realización 
de la intención de primer orden. A modo de ejemplo: 
A queda liberado de su promesa de trabajar en el 
jardín de B en un detemlÍnado momento si en ese 
momento se encuentra enfermo. Ahora bien, por re­
gla general, ni en la vida cotidiana ni en la teoría jurí­
dico-penal de la imputación basta la mera invoca­
ción de una incapacidad de acción actual cuando el 
obligado debe responder, a su vez, por esta incapaci­
dad de acción. Quien no acude a una cita no puede 
exonerarse aduciendo que la olvidó, si es que cabe es­
perar de él que gestione de modo ordenado y por es­
crito su agenda. Las exigencias que se refieren a la 
capacidad de realización de intenciones de primer 
orden se denominan "deberes de cuidado", su infrac­
ción se denomina "imprudencia". Tras la responsa­
bilidad por imprudencia se encuentra la idea de que 
aquel que reconoce de modo vinculante un determi­
nado objetivo debe procurarse también la capacidad 
de acción necesaria para alcanzar el objetivo. 

Al segundo grupo de razones de exoneración de­
ben adscribirse aquellas circunstancias que, en el 

plano fáctico, impiden la realización de una inten­
ción de segundo orden. A este contexto pertenecen 
los errores sobre la existencia de la obligación (erro­
res sobre la norma) y, además, aquellas situaciones 
en las que no cabe esperar una decisión a favor de 
la intención de primer orden por concurrir una gran 
presión de motivación (por ejemplo, situaciones de 
estado de necesidad exculpante) así como, final­
mente, la incapacidad actual de elegir entre inten­
ciones de primer orden, o de realizar tal decisión. 
De nuevo rige la regla según la cual la incapacidad 
fáctica en el plano de las intenciones de segundo or­
den en principio no exonera cuando el obligado de­
be responder de su incapacidad. Por ejemplo, no 
puede invocar un error de prohibición o una situa­
ción de necesidad exculpante quien hubiera podido 
evitar el error o quien ha provocado el riesgo de es­
tado de necesidad. 

VI. Lealtad al ordenamiento jurídico 

Como se desprende de las reflexiones efectua­
das hasta el momento, los objetivos y motivos fác­
ticos de un obligado, así como su conducta de he­
cho, sólo adquieren relevancia en el contexto de 
una infracción de la norma cuando afectan a los 
presupuestos del deber; de lo contrario, son irre­
levantes36. Esto significa, a su vez, que el hecho de 
atribuir a un comportamiento el carácter de con­
tradicción la norma sólo comprende el suceso fác­
tico parcialmente. Especialmente en lo que se re­
fiere a las normas sancionadas por el Derecho 
penal, la regla es que, en gran medida, es asunto 
de cada uno de los destinatarios cómo se motiva 
para desplegar la acción correspondiente al com­
portamiento debido. El incumplimiento es valora­
do como contradicción de la norma si no concu­
rre alguna de las razones por las cuales no cabe 
esperar el cumplimiento de la norma. 

La defraudación producida por una contradic­
ción de la norma tiene como presupuesto que quien 
vulnera s.u deber haya cometido un error, es decir, 
que la infracción del deber no fuera jurídicamente 
correcta. En una concepción del Derecho que --co­
mo la de KELSEN37- sólo conoce normas de san­
ción e interpreta la decisión en favor de una con­
ducta conforme a la norma como aplicación de una 
mera regla de prudencia -es decir, del imperativo 
hipotético de intentar evitar sanciones-, la expec-

36. En todo coso, en 10 que se reGere o lo consfilución de lo infrocdón de /o nonno; por el controño, en lo que se reGere o /o medición de /o pena, pue­
de ser de considerable relevando que, por ejemplo, el oulor hayo generado lo condición de lo muerle de otro con dolo directo de primer grado, sólo con 
dolo eventual o de modo imprudente. 

37. Cfr. Reine Rechlslehre, 2.9 edidón, 1960, pp. 56 Y 5., 106 Y S.; ha de anotarse, sin embargo, que el propio KELSEN sólo niego lo existenáo 0IJt6. 
nomo de nonnos de comportamiento. 

61 

••• 



Revista Penal 

Cuestiones fundamentales de la coautorÍa 
. .. -------------------------------------------------------------------------------------------

tativa entre los sujetos sometidos al Derecho se 
agota en el pronóstico recíproco de que todos son 
capaces de comportarse prudentemente y desean 
hacerlo, de modo que no cumpla los presupuestos 
de una sanción. Sin embargo, un modelo de estas 
características deja abierta la cuestión de cuál es la 
razÓn por la que se le reprocha su comportamiento 
al autor de un delit038• La defraudación producida 
por un comportamiento punible39 no se encuentra 
tanto en que el autor fue tan poco prudente como 
para ganarse la sanción actúe tan torpemente que 
su conducta constituya un motivo para imponer la 
sanción, sino más bien en que no ha hecho aquello 
que era debido por ser jurídicamente correcto. For­
mulándolo de otro modo: la defraudación produci­
da por el comportamiento del autor no se funda­
menta en el hecho de que el sujeto se autolesione, 
al desencadenar la sanción, sino en la lesión ajena 
llevada a cabo al superar el marco de actuación 
asignado por el ordenamiento jurídico. En este sen­
tido, si bien ello implica establecer un mayor nú­
mero de exigencias, al mismo tiempo resulta más 
plausible y consistente vincular la imposición de 
una sanción a la infracción de una norma de com­
portamiento cuyo destinatario es el autor. De 
acuerdo con este modelo, la expectativa de que el 
destinatario de una norma se comporte conforme a 
la norma se fundamenta en la presunción de que es 
leal al ordenamiento jurídico, es decir, que convier­
te lo debido en el motivo dominante de su actuar 
precisamente porque es jurídicamente vinculante. 

Esta atribución recíproca de los sujetos sometidos 
al ordenamiento jurídico, según la cual todo desti­
natario de la norma es, a partir de una determinada 
edad4o, una persona leal al ordenamiento jurídico, 
que reconoce -de modo efectivo para su actuar-lo 
debido, es una presunción. Sólo cabe desvirtuarla si 
se parte de la base de que el destinatario debe consi­
derarse incapaz de comprender o de dirigir su con­
ducta en su vertiente de configuración y realización 
de intenciones de segundo orden debido a defectos 
orgáIÚcos41. El hecho de que, por lo demás, el indi­
viduo es constituido como persona leal al ordena­
miento jurídico, quiera o no, tiene como consecuen­
cia que el modelo de imputación jurídico-penal es 
irreductiblemente de carácter normativo. La con-

ducta fáctica del individuo siempre es valorada en el 
marco de la siguiente reflexiÓn: presumiendo su le­
altad al ordenamiento jurídico, ¿cómo debería y 
podría haberse comportado?; por ello, parafrasean­
do a HEGEL, con la atribución de una contradicción 
de la norma "se le honra" como persona leal al De­
rech042• 

Partiendo de estos presupuestos, cabe interpre­
tar una conducta como toma de posición comuni­
cativamente relevante respecto de una norma en 
cuanto contradicción de la nonna cuando el agen­
te se comporta de modo contrario a deber a pesar 
de que, como destinatario de la norma leal al or­
denamiento jurídico, cabía esperar de él que evi­
tara la correspondiente realización del tipo. En es­
te modelo, la imputación subjetiva de la conducta 
contraria a la norma en cuanto infracción de de­
ber culpable se produce en dos pasos: en un pri­
mer momento, se constituye el injusto de acción 
mediante el planteamiento de la cuestión de sí el 
autor, suponiendo hipotéticamente su motivación 
leal al ordenamiento jurídico, hubiera estado en 
condiciones de configurar y realizar la intención 
(de primer orden) de evitar la realización del tipo. 
El sujeto en cuestión deberá ser considerado ca­
paz de actuar en este sentido cuando una persona 
leal al ordenamiento con su conocimientos y sus 
capacidades físicas se hubiera conducido de ese 
modo. Por consiguiente, no es que se supongan 
ficticiamente conocimientos o capacidades del 
autor; tan sólo sucede que éstos son referidos a la 
evitabilidad de la realización del tipo relevante ba­
jo la hipótesis de una motivaciÓn dominante de le­
altad al ordenamiento. Si cabe afirmar que el au­
tor hubiera estado en condiciones de realizar la 
intención de evitar el riesgo no permitido -supo­
niendo una motivación leal al ordenamiento-, ha 
de preguntarse en un segundo momento, en la im­
putación del injusto a la culpabilidad, por qué 
raZÓn no configuró tal intención de modo efectivo 
para su actuar. Dicho de otro modo, se trata aho­
ra de posibles razones (reconocidas) que hacen 
decaer, también ,respecto de un destinatario de la 
norma leal al ordenamiento jurídico, la expectati­
va de que conformará la intención (de segundo or­
den), convirtiendo "lo debido" en su motivo (o 

38. Respedo de una interprelod6n de la c:ulpabil� que tiene en aJenta que el delinwenle en una sodedad de consIitudón democrática es, en QJ(l1l­
lo áudadano, también autor de la nonTIO, vid. KINDHAUSER, zsr.N 107 (1 9951, pp. 701 Y ss. 

39. Es obvio que una norma necesita de una especial QJ(ltlClad para que su aseguramiento precisamenle medianle la pena resulte legí1imo; sobre el 
estado de la oorrespondienle disaJsión cfr. ROXl� Strafredtt AlIgemeiner TeiI, 3.11 edki6n, 1997, pp. 1 0  Y ss. 

40. Cfr. el § 1 9  StGB (este precepto dispone 10 siguiente: "Inoopacidad de aJlpabilidad del niño. Es incapaz de aJlpabilidad quien en el momento de 
comisión del hecho aún no ha aJmptido catorce años." [no del t.]). 

41. Cfr. § 20 StGB. (B § 2051GB dispone lo siguienle: "Incapacidad de aJlpch1idad. Amia sin aJlpabilidad quien en el momento de la comisión del 
hecho es inoopaz de comprender lo antijuridioo del hecho, o de obrar con base en esa comprensión, por una pertvrbaá6n patológico de la menle, una 
pertvrbadón profunda de la oondencia o aJOIquier QIro alteración mentol grave" [no del t.]). 

42. Grundlinien eler Philosophie eles Rechfs, § 100. 
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motivación?) dominante en la medida en que 
constituya el objeto de su voluntad. 

VII. Autonomía y prohibición de regreso 

a) De las reflexiones que anteceden se desprende, 
en primer lugar, que la responsabilidad no es sus­
ceptible de ser delegada en terceros, de manera que 
exonere de culpabilidad. Es posible que se puedan 
asumir los deberes, pero no las infracciones del de­
ber. Esto significa lo siguiente: las medidas que de­
be tomar para la protección de un bien aquel que 
tiene la obligación de hacerlo pueden ser sustituidas 
por medidas equivalentes de otra persona si ello no 
implica un empeoramiento de la posición protegi­
da43• Frente a ello, no puede existir un traslado equi­
valente respecto de la responsabilidad por la lesión 
de un bien44• Por consiguiente, cuando una persona 
no evita un comportamiento que, suponiendo sufi­
ciente lealtad al ordenamiento juridico y teniendo 
en cuenta sus conocimientos y capacidades podria y 
deberia evitar, responde ella misma siempre por ese 
actuar. En esta medida, resulta insostenible la tesis 
defendida (durante cierto periodo de tiempo) por la 
jurisprudencia por la que se afirma que sólo con ba­
se en la voluntad de los intervinientes puede darse la 
situación de que otra persona deba asumir sola la 
responsabilidad (a título de autor) en lugar de quien 
actuó culpablemente4s• En caso contrario, también 
una persona que actúa podria disponer de su puni­
ción mediante un cambio de voluntad. 

Más allá de esto, no puede existir dominio del he­
cho juridico-penalmente relevante que se proyecte 
sobre el hecho de un sujeto que actúa culpablemen­
te46. En determinados casos, puede que una perso­
na responsable sea dirigida psíquicamente en cierta 
medida, pero esta dirección no elimina la autorres­
ponsabilidad del agente mientras pueda adscribír­
sele la capacidad de acción y de motivación sufi­
cientes para el cumplimiento de la norma. Por ello, 
un sujeto que actúa de modo (plenamente) culpable 
no puede ser un "instrumento" de otro respecto de 

su propia conducta (ejecutada de propia mano) de 
acuerdo con las reglas de la autoría mediata. Lo 
mismo rige para la coautoria: tampoco en este ám­
bito puede ser imputada a otro la conducta de un 
sujeto que actúa con culpabilidad aduciendo que és­
te tenía dominio del hecho respecto de la corres­
pondiente aportación al hecho. Finalmente, la cul­
pabilidad en el sentido de un modelo de imputación 
de intenciones escalonadas no es susceptible de ser 
transferida a un sujeto global, ya que respecto de 
una persona colectiva sólo en sentido metafórico 
podria decirse que se le supone lealtad al ordena­
miento jurídico. Mucho menos cabe trasladar la 
"culpabilidad" de tal persona colectiva a un indivi­
duo como culpabilidad individual por el hecho. 

b) De la inderogable autorresponsabilidad por el 
actuar propio se deduce, en la bibliografía más re­
ciente, un principio de autonomía en el sentido de 
una prohibición de regreso: la producción culpable 
(o, incluso, meramente antijuridica47) de una modi­
ficación, se dice, impide la imputación de esa modi­
ficación a otro agente. Por ello, la prohibición de re­
greso es proclamada como criterio decisivo para la 
delimitación entre autoría y participación48. Se afir­
ma, en este sentido, que la "causación en último lu­
gar" autónoma de un resultado típico impide la res­
ponsabilidad (a título de autor) por cualquier 
contribución causal anterior a la realización del tipo. 

Ya en el plano intrasistemático resulta imposi­
ble desarrollar de modo coherente esta tesis ya 
que, bajo el dominio de una prohibición de regre­
so formulada en estos términos, la coautoria que­
daría prácticamente excluida. No existe razón al­
guna por la que las aportaciones autónomas al 
hecho excluyan la responsabilidad en la relación 
entre el hombre de atrás y el hombre de delante, 
pero no lo hagan en la relación de dos sujetos que 
actúan en paralelo. Tampoco es de ayuda en este 
contexto la invocación positivista según la cual el 
§ 25.2 StGB ordena la responsabilidad a título de 
coautoría49 cuando el hecho se comete conjunta­
menteS 0: no hay obstáculo alguno para considerar 

43. Respecto de la asunción de deberes de garante &r. JAKOBS, AT, 29/46 Y $S. 
44. A esto no se opone el hec:no de que las preslociones de reparación en favor de un bien sí pueden ser asumidas por ten:eros. 
45. Cfr. $Ó/o RGSt 74, pp. 84 Y $S.; BGHSt 1 8, pp. 87 (89 Y $S.). 
46. Si, sin embargo, la responsabilidad del hombre de delante es deficitaria y este déficit sólo es compensado con ayuda de un sustitutivo de la 

responsabilidad plena (imprudencia, evitabilidad de un error de pro�ibición, etc.), puede que el déGcit incumba a un hombre de atrás; con más deta­

lle respecto de esta cuestión y de la doctrina contraria, vid. KINDHAUSER, en: SCHULZ/yORMBAUM, Fesfschrift für Günter Bemmann, 1 997, pp. 

338 (340 Y $S.). 

47. Al parecer RENZIKOWSKI, Reslriktiver TOIerbegriff und fohrlassige 8egehung, 1997, pp. 15 1  Y 5., sostiene que la prohibición de regreso es corn­

patibIe con la aocesoriecIad 6mitada. 
48. Cfr. RENZIKOWSKI, p. 73, con amplias referencias a la bibliografía antigua y más reciente; vid. también HRUCHKA, ZSfW 1 10 ( 1 998), pp. 581 

Y 55.; JOERDEN, p. 30 Y $S. 
49. Así RENZIKOWSKI, pp. 100 Y 5. 

50. Así, por ejemplo, NAGLER, Die Tei/nahme am Sonderverbrechen, 1903, p. 76, considera que la comisión conjunta es el concepto superior de 

todas las fonnas de intervención en el delito. 
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que también en la relación entre el hombre de 
atrás y el de delante existe una derogación de la 
prohibición de regreso en virtud de la autonomía. 
Por consiguiente, la afirmación de que el carácter 
conjunto del comportamiento no deroga el efecto 
de cierre del principio de autonomía en general, 
sino sólo en lo que se refiere a la relación de quie­
nes actúan en paralelo, no pasa de ser una mera 
petitio principii. Que A preste a B una pistola pa­
ra que éste pueda cometer un robo con intimida­
ción respecto de C, o que A sujete a C para que B 
pueda sustraerle la cartera, no supone diferencia 
alguna respecto de la circunstancia de que B ha 
organizado en ambos casos de modo autónomo la 
sustracción. Si el principio de autonomía desplie­
ga el efecto de exclusión de la responsabilidad que 
se pretende, entonces tal exclusión de la responsa­
bilidad no sólo tiene lugar en la relación entre el 
hombre de atrás y el de delante, sino que también 
se opone a la imputación recíproca de contribu­
ciones autónomas al hecho entre coautores. 

Sin embargo, también las premisas de esta con­
cepción de la prohibición de regreso son erróneas, 
ya que la autonomía ex definitione no puede obs­
taculizar decisiones autónomas. Lo que afirma 
una prohibición de regreso es que los ámbitos de 
actuación deben mantenerse separados y no de­
ben ser vinculados. Tal prohibición exime de res­
ponsabilidad, es decir, sirve a la protección de que 
no debe responder de las consecuencias de la or­
ganización de otro sujeto. Pero, ¿por qué los titu­
lares de la autonomía no van a poder vincular 
autónomamente sus respectivos ámbitos de ac­
tuación? Puede que tal vinculación esté prohibida 
por determinadas razones; pero tal prohibición no 
puede sencillamente inferirse de la idea de auto­
nomía. Más allá de esto, resulta incomprensible 
que la infracción de un deber por parte de una 
persona haya de bloquear la imputación de un re­
sultado a otra persona que se comporta de mane­
ra contraria a deber, ya que ello se contradice con 
el principio de imputación general a partir del 
cual no cabe invocar una conducta contraria a de­
ber para obtener una exoneraciónS 1. En Derecho 
penal no se protege al autor, sino el ámbito jurídi­
co de la vÍCtima -a través de la garantía de la vi­
gencia de la norma-; las normas de conducta sir­
ven al aseguramiento de bienes. Por ello, los 

obligados no pueden limitar entre ellos sus debe­
res frente al bien protegido por la norma, y mucho 
menos derogarlos. Sólo aquel a quien el ordena­
miento jurídico atribuye la facultad de disposi­
ción sobre el bien puede abandonar un deber y 
mantener otro. 

c) Si ha de poder afirmarse la existencia de una 
infracción de la norma a partir del comporta­
miento de varias personas, ello sólo puede justifi­
carse recurriendo al principio de autonomía, pe­
ro, precisamente, en un sentido exactamente 
opuesto a la teoría de la prohibición de regreso. 
Partiendo de que ni la disolución de la coautoría 
en varios hechos individuales ni la construcción 
de una persona colectiva -ni siquiera en la forma 
diluida de un dominio funcional del hecho- re­
sultan plausibles, la responsabilidad a título de co­
autoría debe fundamentarse entonces en la repre­
sentación recíprocaS2• Esto significa lo siguiente: 
todos y cada uno de los intervinientes deben ges­
tionar simultáneamente tanto un "negocio" pro­
pio como ajeno a través de su conducta, es decir, 
actuar al mismo tiempo "de propia mano" y "de 
mano ajena"S3, con la consecuencia de que la con­
ducta en cuestión también debe ser considerada 
un acto de organización del sujeto que no actúa de 
propia mano. Un mismo comportamiento debe 
desplegar un doble efecto de fundamentación de 
competencia. 

Para explicar este punto de partida se conside­
rará, en primer lugar, el supuesto en el que una 
decisión autónoma conduce a la atipicidad de una 
conducta ajena: la autorresponsabilidad puede ex­
cluir por completo la responsabilidad de otros 
cuando mediante la conducta se lleva a cabo una 
disposición personalísima. Desde el punto de vis­
ta del Derecho penal, adquieren relevancia, espe­
cialmente, las disposiciones sobre la propia vida y 
el propio cuerpo. Cuando A corta el cabello a B 
porque éste así se lo ha pedido, la decisión de B 
cierra la posibilidad de imputar el corte de cabello 
a A como lesión culpable mientras éste se haya 
mantenido en su actuación objetiva y subjetiva­
mente dentro del marco fijado por B: en esta cons­
telación, la conducta de A es normativamente un 
actuar de B; y, como tal, atípico. A la inversa, nor­
mativamente para B es indiferente que se corte el 
cabello él mismo o que haga que se lo corte A. En 

5 1 .  Cfr. sólo BGHSt 30, pp. 228 (232), con comentario de PUPPE, JuS 1 982, p. 660; BGHSt 37, pp. 1 06 (1 3 1 ); BayObLG VRS 1 9, p. 353. 

52. BINDING, Slrafrechlliche Abhandlungen, p. 298, quien ya ofreció una argumentación básica en la direoción aquí seguida, habla de "libre repre­
sentaóón en la acción detldiva". No hay nada que se oponga a esa formulaóón, siempre que quede daro que el representante también responde de mo-
do pleno. 

I d ' , . I . , . bO l IIa doctrin' nd la 
. 

. .... ...: ' 53. Cfr. también NAGLER, pp. 78 Y s. Por o emas, es proXlma a a argumenta�o� que Sigue tam len aqu� .. a que reco � Imp��on 
redproca de las respedivas contribuóones al hecho al papel -en esta �rda, conslilulivo- del § 25.2 StG�; VI� • •  �UPER, y'enuchsbegrnn und M� 

chaft, 1 978, pp. 1 7  Y ss. Y passim; idem, JZ 1 979, pp. 775 Y ss.; &r. tamblen BUSER, Zurechnungsfragen beim miffOlerschafl/ichen Venuch, 1 998, pp. 3 1  

y ss. 
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resumen: puede suceder que, a través de decisio­
nes autónomas de personas autónomas, diversos 
ámbitos de actuación queden imbricados de tal 
modo que (normativamente) una acción de propia 
mano se considere un comportamiento ajeno y vi­
ceversa. Dicho de otro modo, una persona puede 
realizarse a través de la conducta corporal de otra 
persona, partiendo de que los intervinientes apli­
quen al comportamiento en cuestión un esquema 
de interpretación idéntico en los puntos esenciales 
(para las decisiones), de acuerdo con el cual la 
conducta se presenta de modo coincidente como 
hetero-organización consentida. 

Si los principios de imputación reconocidos 
permiten incluso hacer invisible una conducta en 
cuando conducta propia, en caso de que se halle 
completamente integrada en un ámbito de actua­
ción ajen054, ello justifica a fortiori que, con ma­
yor razón, haya de ser posible considerar un com­
portamiento simultáneamente como propio y 
ajeno, en la medida en que sirva al mismo tiempo 
a una organización propia y a una ajena, es decir, 
mientras se encuentre -desde la perspectiva rele­
vante en cada caso- completamente inserto en 
ambos círculos de organización. Si las acciones 
son susceptibles de ser imputadas simultánea­
mente a varios ámbitos de organización en virtud 
de decisiones autónomas de personas autónomas 
(en lo que aquí interesa: de personas imputables), 
es decir, si es posible imputar determinadas con­
ductas simultáneamente como acciones propias a 
varias personas cuando éstas están de acuerdo 
con ello, no hay ningún obstáculo para aplicar es­
ta idea también al quebrantamiento de la norma 
cometido en régimen de coautoría. Entonces -en 
una formulación provisional-, la coautoría es la 
imbricación de acciones de varios agentes en es­
quemas de interpretación (voluntariamente) con­
gruentes de círculos de organización vinculados. 
Esto explica por qué dos modalidades de compor­
tamiento externamente idénticas pueden ser com­
prendidas tanto como un solo hecho o dos hechos 
distintos. A modo de ejempl055: cuando los caza­
dores furtivos A y B, en el mismo momento y des­
de lugares distintos, disparan sobre el guardia fo� 

restal F con intención de matar, ello constituye un 
solo hecho que, mediante disparos paralelos, in­
crementa el riesgo de muerte para F en la medida 
en que las acciones se encuentren imbricadas en 
un esquema de interpretación común, mientras 
que concurrirán dos hechos independientes en ca­
so de que A y B interpreten sus conductas de 
acuerdo con sus respectivos esquemas aislados de 
interpretación. Las repercusiones de esta diferen­
ciación son considerables ya que, en los casos de 
organización vinculada, el resultado producido ha 
de imputarse a ambos autores, mientras que en 
los casos de actuación aislada sólo debe responder 
quien haya causado el resultado de propia mano. 

VIII. La infracción del deber a título de 
autor 

a) Antes de intentar determinar con mayor de­
talle los presupuestos del actuar vinculado a títu­
lo de coautoría, ha de abordarse la cuestión pre­
via, abierta hasta ahora, de cómo debe 
configurarse el deber cuya infracción da lugar a la 
autoría. A este respecto, ha de diferenciarse, en 
primer lugar, entre el injusto objetivo -a consti­
tuir a partir de la imputación objetiva-, por un 
lado, y su imputación subjetiva al injusto de ac­
ción y a la culpabilidad, por otro. 

1 .  En lo que se refiere a la constitución objetiva 
del injusto, en la actualidad hay (prácticamente) 
acuerdo en tomo a la idea de que un resultado tí­
pico sólo resulta objetivamente imputable cuando 
se presenta como una realización adecuada de un 
riesgo no permitido que compete (objetivamente) 
al agente56. Tal riesgo es aquella situación que 
conducirá probablemente al suceso típico, de 
acuerdo con los correspondientes conocimientos 
derivados de la experiencias7• En este contexto, 
"adecuación" significa que precisamente la peli­
grosidad específica del riesgo debe realízarse en el 
resultado; la causalidad en forma de condiciones 
necesarias ubicuas no basta para la imputación 
objetiva del resultado. El riesgo es no permitido 
cuando ya no es "socialmente adecuado", es decir, 

54. Ahora bien, esta invisibilidad presupone que la conducto no sea conIraria a deber, es decir, que no lesione una organización ajena -frente a quien 
seo-; pues en el conIexlo jurídicopenal, como se ha mostrado, la responsabilidad propia no puede diluirse en la de otros sin dejar huella. 

55. Respecto de este ejemplo y su papel en la discusión antigua cfr. 8INDING, Grundriss des Deulschen Strafrechts. AI/gemeiner Teíl, 7 edici6n, 1 907, 
p. l 46. 

.. 

56. Respecto del estado de la diso.tsi6n cfr. KINDHAUSER, Grvndlagenwissen SfraTrechf Allgemeiner Tei/, 2000, § 1 1  (pp. 95 Y ss.). 
57. Anteriores irdentos de delel11linar el suceso objetivamente contrario a la 00I11I0 ex post y el deber ex ante, recuniendo para ello a los canoci­

mientos (que quepa esperar conforme a la experiencia como) disponi�les para el autor, pretendían evitar una discrepanda entre el pronóstico ex an­
te de un observador liclicio y la representoción del autor (cfr. KlNDHAUSER, Gefahrdung aIs SIraftaf, 1 989, pp. 56 Y ss.). Sin embargo, ese mismo 
objetivo puede alcanzarse, en consonancia con la opinión dominante, si el pronóstico ex ante se hace sobre la base de lodos los conocimientos r�le­
vantes disponibles, de los que rol11lan parte Iwnbién los conodmientos espedalesdel autor; para una sinopsis del estado de la discusión, vid. KINDHAlJ.. 
SER, A 1; pp. 1 00 Y ss. 
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cuando no forma parte de los "riesgos vitales" ge­
nerales que deben ser asumidos por todos, y cuan­
do no se engloba bajo los presupuestos objetivos 
de una norma de permisión. 

La razón de la competencia puede venir dada 
por una posición de garante institucional respecto 
de un bien amenazado por el riesg058, o también 
en la asunción efectiva del control del mism059 o 
en su creación (o incremento) por una conducta 
propia. Si -como sucede en la variante mencio­
nada en último lugar- la razón de la competencia 
por un riesgo está en un comportamiento que ge­
nera un riesgo no permitido, en este comporta­
miento debe estar ínsita ya una probabilidad de la 
producción del resultado relevante a efectos de 
decisión dadas las condiciones-marco para que 
una imputación objetiva del resultado pueda re­
sultar justificada. 

2. Desde la perspectiva subjetiva, el injusto deter­
minado a través de imputación objetiva -es decir, 
la competencia por la realización de un riesgo no 
permitido- resulta imputable a un agente a título 
de infracción de deber cuando para él -presu­
miéndose una lealtad al ordenamiento jurídico su­
ficiente- hubiera sido necesario omitir la conduc­
ta generadora del riesgo, o, en su caso, evitar la 
realización del riesgo, a fin de impedir la realiza­
ción del tipo. La necesidad práctica60 deriva de la 
combinación del objetivo que se presume como 
motivación dominante -evitación de la realización 
del tipo- con el conocimient061 actual del agente, 
relevante a efectos de decisión, en el sentido de que, 
como consecuencia de su propia conducta, se está 
creando (o incrementando) o no evitando (o no se 
está disminuyendo) un riesgo no permitid062• 

b) El modelo de fundamentación del deber en ca­
so de autoría individual que se ha esbozado puede 
ser trasladado -con las modificaciones que derivan 

de la idea de representación, que no afectan a las es­
tructuras básicas de la imputación- a la determi­
nación del deber en caso de coautona. 

1 .  La determinación del injusto objetivo por vía 
de imputación objetiva tiene como presupuesto 
-al igual que sucede en la autoría individual­
que al agente que responde como (co-)autor le 
competa el riesgo no permitido o la evitación de la 
realización del riesgo. En caso de que uno de los 
intervinientes deba (en cuanto obligado por un de­
ber especial) controlar el riesgo con base en una 
relación institucional con el bien en peligro, está 
obligado por este deber, con total independencia 
de las acciones de terceros, con lo que es autor en 
caso de incumplir tal deber. Puesto que, en rela­
ción con los deberes especiales, la competencia 
por el riesgo existe con independencia de todo 
comportamiento, tal competencia no es suscepti­
ble de ser influenciada ni en su fundamentación 
ni en su existencia por la vinculación del compor­
tamiento propio con otro ajen063. 

La competencia por el riesgo no permitido en vir­
tud de un comportamiento generador del peligro 
tiene como presupuesto que el agente en cuestión 
haya aportado de propia mano una contribución64 
que repercuta sobre la génesis del riesgo, bien de 
modo constitutivo, bien incrementándolo. Carece 
de relevancia, por principio, en qué estadio de la 
creación del riesgo se desarrolle la respectiva acción 
o si ésta pasa a constituir un riesgo sólo a través de 
la conducta de otro, ya que, de acuerdo con la idea 
de la representación, la responsabilidad no queda li­
mitada a la conducta realizada de propia mano o in­
cluso a la "causación en último lugar" . 

2. La razón por la que se imputa subjetivamente 
un comportamiento a título de infracción de deber 
es, también en el caso de la coautoría, por un lado, 
la falta de reconocimiento, efectivo en el plano de la 

58. Se han reconocido vínculos inslihJáonales de este tipo, entre otros oosos, en la relación entre los cónyuges o en la relación entre padres e hijos; 
además éstos pueden resuhar de la asunción de oorgos estatales o de especiales relaciones de ruidado; cfr. JAKOBS, A T, 29/57 y ss. 

59. La posición de garante por injerencia y deberes de aseguramiento del tráfico a la que se alude presenta -lambién en lo que se refiere a la teoría 
de la codeIinruenda- una serie de problemas espea1icos que quedan aquí fuera de oonsideradón; con más delalle a este respado RENZIKOWSKI, pp. 
1 39 Y ss. 

60. Se !rala de una necesidad práctioo susceptible de ser represenlada en el plano formal oon ayuda de un silogismo prádioo; oon más delalle al res­
pecto KINDHAUSER, Gefóhrdung, pp. 54 Y ss.; TOEPEI.., KausalifOt und PRichtwidrigkeit beim fahrlassigen ErfoIgsdelikt, 1 992, pp. 31  Y ss.; VOGEI.., Norm 
und PRicht be; den unechfen Unterlassungsdeliklen, 1992, pp. 70 Y ss. 

61 .  La situación es diferente en relación con la responsabilidad a Mulo de imprudencia; en estos 00505, el autor desconoce que de fado esté realiza .... 
do un tipo, pero no puede invooor, a efedos de exoneración, su desoonocimiento, ya que oobía esperar de él, en ruanto persona leal al ordenamiento, 
que se prorurara los oonoomientos fácticos necesarios para evitar la realización del tipo. Sin embargo, lambién aquí el deber se determina exdusivamente 
con base en los conoomientos individualmente alcanzables pora el agente. 

62. Se sobreentiende que no todas las representaciones del agente son relevantes. De hecho, el deber debe determinarse bajo la hipótesis de que una 
realización del acontecer pronosfioodo por el autor realmente debería ser oonsiderada oomo una reatlZación de un tipo. De lo oonIrario ooncurrirá un de­
tifo putativo. 

63. EsIa condusión -partiendo de diferentes fundamentac:iones- es opinión dominante (cfr. sólo BLOY, Die Befei/igungsformen als Zurechnungsfypus 
im Strafrecht, 1 985, pp. 216  Y ss.; HERZBERG, Taterschaft und Te/1nahme, 1 977, pp. 82 Y ss.; JAKOBS, A T, 29/1 0 1 Y ss.; LK-ROXIN, § 25 núm. 209 y 
s., § 27 núm. 43. Respedo de la fundamentación reruniendo al principio de autonomía vid. RENZIKOWSKI, p. 1 46. 

64. A ello equivale -<:lIestión en la que aquí no puede enlrarse-Ia omisión oonIrana a deber de una aporlación que reduce el riesgo. 
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acción, de la nonna por un comportamiento propio; 
el coautor debe evitar su contribución de propia 
mano porque para él, en cuanto persona leal al or­
denamiento jurídico, resulta preceptivo no incre­
mentar el riesgo de una realización del tipo. Esto re­
quiere, a su vez, que conozca la relevancia de su 
propia aportación a efectos de riesgo en el contexto 
de las acciones de los demás intervinientes. 

Por otro lado, la imputación subjetiva en la co­
autoría exige un esquema de interpretación para 
la constitución del riesgo global que sea con­
gruente en sus puntos esenciales con los esque­
mas de interpretación de los demás intervinientes. 
El comportamiento de todos y cada uno de los in­
tervinientes debe ser interpretado conforme al 
mismo patrón en lo que se refiere a la creación y 
al incremento del riesgo, presentándose así como 
reparto de tareas. Es necesario que el esquema de 
interpretación sea tenido recíprocamente como 
vinculante, ya que sólo de este modo la aportación 
propia expresará para el agente mismo y para el 
otro o los otros intervinientes un sentido conjun­
to, es decir, representará la "voluntad" coinciden­
te de todos los intervinientes65• La expectativa 
recíproca (y la expectativa de expectativa) en el 
sentido de que el esquema de interpretación 
común es vinculante para todos los intervinientes, 
convierte a todas y cada una de las aportaciones 
en una contribución que es al mismo tiempo "de 
propia mano" y "de mano ajena", es decir, en una 
acción que constituye una organización propia y 
ajena, uniendo así las distintas aportaciones en un 
solo hecho global, del que han de responder varios 
agentes como hecho propio. Por consiguiente, hay 
un riesgo que incumbe a cada uno de los intervi­
nientes como si lo hubiera creado él solo. Puesto 
que las expectativas recíprocas de los intervinien­
tes han de tener una base fáctica, la coautoría pre­
supone una decisión común de cometer el he­
ch066, si bien tal decisión no implica nada más 
que una manifestación objetivada de la expectati-

va de que el esquema de interpretación sea recí­
procamente vinculante67• Si se da el contexto ade­
cuado, una declaración por actos concluyentes 
puede ser, desde luego, suficiente68. 

IX. Coautoda y participación 

a) En las consideraciones hechas hasta el mo­
mento se parte de que existe una diferencia cuali­
tativa entre autoría y participación69, diferencia 
que tiene como consecuencia que sólo al autor le 
incumba la evitación del riesgo específico del tipo, 
mientras que el partícipe tan sólo ha de responder 
de una infracción de deber secundaria, referida a 
la instigación o al apoyo con relación al hecho 
principal. Esta tesis no es aceptada unánimemen­
te. Se aduce en su contra que, en realidad, la dife­
rencia entre autoría y participación sólo es cuan­
titativa, siendo, por lo demás, ambas idénticas en 
cuanto a su fundamento y a su objet07o• 

El hecho de que ha de existir necesariamente 
una diferencia cualitativa entre autoría y partici­
pación, que tiene su fundamento en que el deber 
del autor es distinto del que corresponde al partí­
cipe, ya se infiere necesariamente de la mera exis­
tencia de delitos especiales propios. El hecho de 
que sólo un juez, y no un extraneus, pueda come­
ter prevaricación (Rechtsbeugung, § 339 StGB) 
-aunque sea este último el que redacte la senten­
cia que el juez firma- muestra que, precisamen­
te, la responsabilidad de intraneus y extraneus no 
es idéntica en cuanto a su fundamento y objeto. 
Por el contrario, el extraneus sólo puede verse vin­
culado por un deber secundario de no determinar 
a un intraneus a infringir su deber (primario) o de 
no auxiliado en tal infracción de deber. También 
en los delitos comunes la autoría y la participa­
ción muestran una diferencia cualitativa, como 
cabe inferir e contrario: si, por razón de su apor­
tación, también el partícipe tuviera que responder 

65. los primeros intentas de aplicar el silogismo prádico a las acciones comunes ("inlenlional joint odioo") se encuentran en RAlMO TUOMElA, The 
imporlonce of Us. A Phi/osophical 5ludy of flasic Social Nooons, Stanford, 1 995, pp. 81 Y ss. 

66. Respecto de la decisión común de cometer el hecho en aKlnta prespuesto de la coautoria de acuerdo con la opinión dominante, vid. HOYER, en: 
RUDOLPHI/HORN/SAMSON/GÜNTHER/HOYER, 5yslemalischer Kommenror zum SIrofgesetzbuch, 7.2 edición, 2000, § 25, núm. 1 21 y ss.; KÜPPER, 
ZSN-I 105 (1 993), pp. 295 Y ss.; LK.R.OXIN, § 25, núm. 1 73 y ss. 

67. ConaJnirá un exceso exduyente del dolo cuando uno de los intervinientes desconoce que otro de los intervinientes lleva a cabo una amplio­
ción o intensiI1cación del riesgo del que, en principio, (también) habría de responder. 

68. No basta una dedsión de adaptación unilateral sin que haya una aprobación al menos por ados conduyentes por porte de los demás inter­
vinientes ya que, de lo contrario, no se fundamenta el caráder de la aportación en cuestión de representar a todos. 

69. Dicho sea de paso: el hecho de que los §§ 26, 27 StGB sólo regulen la porticipación dolosa en un delito dolosa y que la autoóa y la portió­
podón imprudentes queden englobadas en un concepto unitario, no diferenciado de autor, carece de relevando sistemática. La comp&ddad imprudente 
es una participación que presenta un injusto muy reducido, pero la razón por la que resulta impune no es que los §§ 26 Y s. desplieguen un efecIo exdu­
yente. Sólo en aquellos casos en los que no hay hecho prindpol --como es, por ejemplo, el casa en el supuesto del suicidio &bre y responsable- tampoco 
puede haber comprKidad "imprudente". 

70. Cfr. 1.EscH, Das Problem eler sukzessiven Beihilfe, 1 991,  p. 284. 
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por la creación del riesgo típico específico, éste siem­
pre sería autor por omisión de no eliminar este ries­
go. Desde la perspectiva intrasistemática no podría 
explicarse por qué la reducción del marco penal en 
la complicidad es obligatoria, mientras que tal re­
ducción es sólo facultativa en la autoría omisiva71 •  

b) En los delitos especiales propios es la  propia 
norma la que marca la diferencia cualitativa entre 
autoría y participación. El extraneus no cumple el 
presupuesto personal que exige la realización del ti­
po. Por consiguiente, el intraneus, al infringir su 
deber, no puede actuar simultáneamente por el 
partícipe-extraneus. Tampoco cabe unir libremente 
los círculos de organización respecto de la carac­
terística personal que no puede ser adquirida o 
abandonada libremente en ejercicio de autonomía. 

c) En los delitos comunes, el garante institucio­
nal es siempre autor ya que, con independencia de 
la conducta de otros, debe procurar que no se re­
alice el peligro para el bien que debe proteger. Por 
ello, la delimitación entre autoría y participación 
sólo adquiere relevancia en los casos en los que un 
riesgo no permitido deriva de la conducta de va­
rias personas. Esta delimitación no es susceptible 
de ser llevada a cabo con base en el factor tempo­
ral -por ejemplo: intervención en el estadio de 
ejecución, "causación en último lugar" o simila­
res-72; como muestra la figura de imputación de 
la autoría mediata, la atribución de competencia 
no puede estar sujeta a la ejecución de propia ma­
no de un comportamiento que es el único subsu­
mible bajo la descripción típica. El recurso al 
quantum del incremento del riesgo producido por 
la aportación en cuestión tampoco permite un 
avance73, ya que no existen criterios para llevar a 
cabo la valoración. Que el hecho de que un em­
pleado administrativo revele, por hacer un favor, 
la combinación de la caja fuerte de su centro de 
trabajo le convierta en un interviniente central 
-ya que hace posible el robo- o sólo en una fi­
gura marginal -porque no se ocupa del curso 
posterior de los acontecimientos- es una cues­
tión que no es susceptible de ser resuelta por me­
dio de determinadas cantidades, sobre todo, por-

que aún está por demostrar la relevancia de ese cri­
terio para la cuestión de la delimitación74, Por el 
contrario, como cabe inferir de las reflexiones he­
chas hasta el momento, sólo el criterio de la repre­
sentación recíproca -decisivo para la fundamenta­
ción de la coautoría- puede ser adecuado para la 
delimitación de la autoría y la participación. 

1 .  Los coautores; al haber unido sus círculos de 
organización en función de un determinado es­
quema de interpretación, reconocido recíproca­
mente como vinculante y referido a un riesgo no 
permitido concreto, actúan simultáneamente por 
sí mismos y por el otro o los otros. En tanto en 
cuanto se muevan dentro del esquema común de 
interpretación, cometen un hecho, que consiste en 
la creación del riesgo que se determina a partir ese 
esquema común de interpretación. Puesto que a 
todo coautor se le imputan las acciones de los 
demás como propias, el riesgo no permitido en 
cuestión le incumbe directamente del mismo mo­
do que al autor individual. 

Frente a ello, la participación se encuentra en 
una posición intermedia entre la coautoría y la au­
toría accesoria, Por una parte, el partícipe inter­
viene en la comisión de una infracción junto con 
otros y, por lo tanto, no es un tercero que actúe de 
modo aislado; por otra parte, no es coautor y, por 
lo tanto, no se encuentra vinculado a un esquema 
común. Más bien cabe denominar la intervención 
del partícipe como "adhesión" no autónoma, lo 
que al mismo tiempo puede explicar la accesorie­
dad de la participación. Dicho de otro modo: el 
riesgo no permitido en cuestión incumbe al partí­
cipe sólo de modo mediato. Por ello, la acción de 
participar no fundamenta una posición de garan­
te por injerencia75. Por el contrario, el riesgo del 
que ha de responder el partícipe es el peligro de la 
comisión del hecho principal o, en su caso, de que 
se l ogre el hecho principal. Vista desde esta pers­
pectiva, la participación es un delito de resultado; 
el resultado es la realización del tipo (al menos in­
tentada) por parte del autor76. 

2. "Adhesión" significa que el partícipe contri­
buye al incremento del riesgo mediante su inicia-

71. Cfr. §§ 13,27 SlGB. 
72. Así, sin embargo, una extendida opinión, dr. sólo HERZBERG, p. 70; IK-ROXIN, § 25 núm. 181 y ss., 

,
189 y ss.; �nte reslridivo RlJ. 

DOLPHI, en: Arlhur KAUFMANN el al., Fes1schrift für Pool Bodcelmann, 1979, pp. 369 Y ss. (380), quien exJge una ooIaboraa6n aJIllulaliva en la fase 
de ejeaJdón. 

73. En este sentido la argumeotaáón de JAKOBS, GA 1996, pp. 253 (257 Y ss.); LESCH, BeihiIfe, pp. 284 Y ss. 

74. 1.0 aK:ho vale, espeáalmente, para la fundamentación del injusto con ayuda de la consIrucci6n de una persona oolediva. 
75. En este sentido, sin embargo, JAKOBS, AT, 29/33, quien a pesar de ello considera que en el ámbito subjetivo resulta relevante el error sobre 

el papel del pa1ícipe con base en que los riesgos de auk:ril Y participación son distintos (24/4 Y $.). 

76. De modo �I6IlIe, el desistimiento de la fenIaIiva (de indudr a un delito) se refiere confonne al § 30, p6rrafo 1, nI! 1 51GB a la evilad6n 
del riesgo de comisión del hecho, mientras que el § 24, p6rrafo 2 SlGB supone, respedo de la participación, una c:onGguraáón espedfioo de la idea de 
arrepentimiento activo. 
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tiva o su actividad de fomento, pero no une su ac­
ción con la del autor en el sentido de una repre­
sentación recíproca. En la complicidad, sin em­
bargo, el cómplice pone a disposición de otro, del 
autor, su contribución "sin compromiso". La 
aportación del partícipe no vincula al autor en 
función de un esquema común de interpretación, 
de acuerdo con el cual la omisión de la acción del 
autor supondría la defraudación de una expectati­
va del cómplice reconocida por el autor. El cóm­
plice no es quien establece el objetivo; se somete, 
por el contrario, a objetivos ajenos77• Un indicio 
de ello viene dado por el becho de que el cómpli­
ce reciba una remuneraciÓn aparte por su contri­
bución o que, en todo caso, deba obtener "hono­
rarios provenientes del botín únicamente en caso 
de éxito de la empresa". 

3. Tampoco el inductor está vinculado al hecho. 
Tan sólo suministra al autor la razón de cometer el 
hech078, es decir, pone a su disposición la "idea" en 
cierto sentido, pero deja a su arbitrio la decisión 
acerca de su realización. De acuerdo con su propia 
estructura, la inducción no puede tener como pre-

supuesto la concurrencia de una vinculación jurídi­
camente relevante del autor respecto del inductor, 
en el sentido de que el autor estaría ejecutando un 
hecho propio del inductor: como muestran los deli­
tos propios, el intraneus no puede ejecutar un hecho 
del inductor-extraneus, ya que éste carece de la 
competencia primaria por el riesgo en cuestión. El 
hecho de que el autor pueda actuar a partir de una 
cierta relación de dependencia psíquica respecto del 
inductor, quien pone el motivo del hech079, puede 
ser una de las razones por las que la inducción se 
encuentra más próxima a la coautoría, fundamen­
tada en una vinculación recíproca, que la complici­
dad, que implica una vinculación menos estrecha, y 
también de que suponga una sanciÓn más dura que 
aquélla. Pero tales relaciones psíquicas no afectan a 
la diferencia cualitativa entre autoría e inducción; 
también la inducción fundamenta -puesto que só­
lo se halla vinculada de modo unilateral al hecho 
principal en cuanto a la imputación jurídicamente 
relevante- tan sólo una competencia mediata -a 
través del actuar del autor- por el riesgo no permi­
tido. 

77. Cfr. lambién HALscHNER. p. 376. 
78. En <XISO de superarse la mera insligaáón, yendo hada la oonIlguraáón del hedlo, ello supone una oontribuaón adicional, o.¡ya calilkación como 

complicidad o coautoria neoosita de una volaraáón espea11ca. 
79. Exigen una YincuIadón OJasiconlrodual oomo presupuesto de la inducción JAKOBS, AT, 22/21 y s.; PUPPE, GA 1 984, pp. 1 01 y ss. 
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